
CIRCULAR 15 DE 2022

(marzo 30)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Bogotá, D.C.,

PARA: Misiones en el exterior
DE: Ricardo Alfredo Montenegro Coral
ASUNTO:  Solicitud información cobros por uso del espacio aéreo

Señores Embajadores:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el fin de solicitarles, de la manera más atenta, se
sirvan averiguar y comunicar a esta Dirección, dentro de su más pronta conveniencia, los costos
o cobros que se originan en los países ante los cuales están acreditados inclusive ante los cuales
tienen concurrencias, por el uso del espacio aéreo, inclusive las FIR a ellos confiadas, o, en su
defecto, en qué casos especiales no lo hace, para el tránsito de las aeronaves de Estado y en un
acápite especial si tal cobro se produce o no respecto de la aeronave que transporta al Sr.
Presidente de la República de Colombia. Lo anterior, a fin de cumplir con un pedido de la Fuerza
Aérea Colombiana.

RICARDO ALFREDO MONTENEGRO CORAL

Director de Soberanía Territorial
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